
  CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 

 

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

 

2. Lectura y aprobación  del orden del día. 

 

3. Declaración formal de instalación de los trabajos de la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

4. Participación de los integrantes de la Comisión. 

 

5. Análisis, revisión y, en su caso, dictaminación del punto de 

Acuerdo mediante el cual este Poder Legislativo aprueba en 

todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción III, del apartado A, del 

artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, remitida a este Congreso del Estado por la Cámara 

de Senadores. 

 

6. Clausura de la reunión. 

 

 

 

Hermosillo, Sonora a 26 de octubre de 2015 


